MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1800
VISTO:
	La Ordenanza Nº1551/22 que regula la construcción de rampas de accesibilidad en la vía pública y en los accesos a los inmuebles de la ciudad de Totoras, y;

CONSIDERANDO:
	Que dicha normativa tiene por finalidad garantizar la accesibilidad universal y la eliminación de barreras arquitectónicas que dificultan la movilidad de personas con discapacidad, adultos mayores o con movilidad reducida;
	Que en determinados casos particulares resulta necesario adaptar los accesos a viviendas privadas, a fin de facilitar el ascenso y descenso de personas que utilizan sillas de ruedas u otros elementos de asistencia para la movilidad;
	Que resulta conveniente que el Departamento Ejecutivo Municipal establezca un procedimiento claro y accesible mediante el cual los vecinos puedan solicitar autorización para la construcción de una rampa, previa evaluación técnica del área correspondiente;
	Que permitir, en dichos casos particulares, la construcción de rampas bajo supervisión municipal, se encuentra en consonancia con el espíritu inclusivo de la norma y contribuye a mejorar la calidad de vida de quienes enfrentan barreras de movilidad;
	Que, del mismo modo, resulta necesario realizar un relevamiento general de las rampas existentes y de aquellas aún faltantes, para planificar su construcción y mantenimiento adecuado en toda la ciudad; 
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTICULO 1°).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que considere la posibilidad de autorizar, en aquellos casos particulares debidamente justificados, la construcción de rampas de accesibilidad frente a viviendas, previa evaluación técnica y aprobación del área de Obras Públicas o la que corresponda, garantizando el cumplimiento de las normas vigentes en materia de seguridad, pendiente y materiales.
ARTÍCULO 2°).-  Requiérase al Departamento Ejecutivo que establezca un procedimiento formal para que los vecinos puedan solicitar la construcción o adecuación de rampas de accesibilidad, definiendo los pasos administrativos, requisitos técnicos y plazos de respuesta.
ARTÍCULO 3°).-  Encomiéndase al Departamento Ejecutivo la realización de un relevamiento integral del estado actual de las rampas existentes y la identificación de aquellas faltantes o inutilizables en el ejido urbano, priorizando las ubicadas frente a edificios públicos, instituciones educativas, de salud y zonas de mayor tránsito peatonal.
ARTÍCULO 4°).-  Solicítase que, una vez realizado el relevamiento, se informe al Concejo Municipal sobre los resultados obtenidos y el plan de mantenimiento y ejecución previsto.
ARTÍCULO 5º).- Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
                               Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintitrés días del mes de octubre del año dos mil veinticinco.-
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